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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de enero de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08405/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, La Recurrente, presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00895/FGJ/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
[image: ] 

Adjuntando para tal efecto el archivo electrónico denominado “Archivo Adjunto a la Solicitud”, mismo que no se inserta en el presenta apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será objeto de estudio en párrafos subsecuentes.
Haciéndose constar que, del acuse de la solicitud de información contenida en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se observa que el Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información, a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT, como se observa a continuación:
[image: ]

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, en los términos siguientes:
“Folio de la solicitud: 00895/FGJ/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Toluca de Lerdo, Estado de México; a 14 de octubre de 2019. Número de oficio: 1085/MAIP/FGJ/2019. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX Hago referencia al contenido de su solicitud de información pública, presentada el 23 de septiembre del año 2019, ante el Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, misma que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00895/FGJ/IP/2019, en la que peticiona lo siguiente: “Que por medio del presente recurso y con fundamento en el los artículos 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 47 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como del artículo 8 constitucional; solicito amablemente conocer: 1.- La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Homicidio Doloso para el mes de enero del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 2..- La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un decremento de -1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de enero del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 3.-La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un decremento de -1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Homicidio Doloso para el mes de marzo del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 4.- La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de marzo del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 5.- La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de abril del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 6.- La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de julio del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 7.- La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +2 en el número de carpetas de investigación por el delito de Homicidio Doloso para el mes de agosto del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 8.- La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un decremento de -2 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de agosto del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 9.- La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +2 en el número de carpetas de investigación por el delito de Homicidio Doloso para el mes de septiembre del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 10.-La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un decremento de -1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de septiembre del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 11.- La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un decremento de -1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Homicidio Doloso para el mes de octubre del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 12.- La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +2 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de octubre del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 13.- La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un decremento de -1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Homicidio Doloso para el mes de diciembre del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 14.- La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +2 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de diciembre del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde” (sic) Al respecto, esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en los artículos 1, 4 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que de acuerdo a lo informado por la Directora General de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Servidora Pública Habilitada, después de haber realizado una búsqueda en el archivo de esa Unidad Administrativa, señaló que la razón de todas y cada una de las notas aclaratorias a que hace referencia en su solicitud, se justifican debido a la reclasificación del tipo penal que en su momento se determine con el avance de investigación por parte del Ministerio Público u Órgano Jurisdiccional, atendiendo lo dispuesto en la Norma Técnica para la Clasificación Nacional de Delitos para Fines Estadísticos, instrumento jurídico de observancia general y obligatorio para las Unidades del Estado, que por sus atribuciones tienen a cargo, por sí mismas o por terceros, la generación, captación, actualización e integración de registros administrativos sobre delitos, información que es publicada por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, órgano operativo y eje de coordinación entre las instancias federales, estatales y municipales, responsables de la función de salvaguardar la integridad de las personas, la seguridad ciudadana, así como de preservar el orden y la paz pública. Ahora bien, en lo referente al número de carpetas de investigación que corresponden a cada uno de los registros modificados, resulta necesario señalar que de conformidad con el párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de los que México es parte, este órgano público autónomo, tiene la obligación garantizar el derecho de los individuos, para no vulnerar ningún aspecto de su persona vida privada, honor, intimidad e imagen, derechos subjetivos del ser humano, en tanto que son inseparables de su titular, quien nace con ellos, y el Estado debe reconocerlos, unido a que en el artículo 15 del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone que en todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable, por lo que con el objeto de no causar detrimento en su esfera jurídica, no resulta factible la divulgación de dichas carpetas. Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. A T E N T A M E N T E YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA YLG/MEJJ

ATENTAMENTE
YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ” (sic)

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 08405/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“Adjunto el motivo de la queja en el documento. "[sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Adjunto el motivo de la queja en el documento.” [sic]

Adjuntando para tal efecto el archivo electrónico denominado “Queja_EdoMéx_18.docx” que contiene lo siguiente: 
Agradezco la aclaración de las razones por las que se presentan modificaciones en los números de carpetas de investigación, sin embargo en cada una de las 14 aclaraciones incluyo la petición por el número de carpeta de investigación que corresponde al registro modificado y estos datos no están incluidos en su respuesta.  Aclaro que no estoy interesada en conocer ningún tipo de dato personal, únicamente los números de carpeta de investigación, que son públicos. Adjunto una vez más la petición para facilitar su búsqueda. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Homicidio Doloso para el mes de enero del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un decremento de -1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de enero del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un decremento de -1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Homicidio Doloso para el mes de marzo del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de marzo del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de abril del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de julio del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +2 en el número de carpetas de investigación por el delito de Homicidio Doloso para el mes de agosto del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un decremento de -2 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de agosto del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +2 en el número de carpetas de investigación por el delito de Homicidio Doloso para el mes de septiembre del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un decremento de -1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de septiembre del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un decremento de -1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Homicidio Doloso para el mes de octubre del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +2 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de octubre del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un decremento de -1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Homicidio Doloso para el mes de diciembre del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +2 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de diciembre del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado presentó su informe justificado en fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, el cual se puso a la vista de La Recurrente para que en su caso realizara las manifestaciones que considerara pertinentes, sin que se advierta manifestación alguna, por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por La Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Como se enunció en los antecedentes de la presente resolución, en fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, La Recurrente realizó la solicitud de acceso a la información de folio 00895/FGJ/IP/2019, requiriendo lo siguiente: 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO 
OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA.
A QUIEN CORRESPONDA:

XXXXXXXXXXXX, por mi propio derecho, en este acto, respetuosamente me dirijo a Usted para exponer:

	Que por medio del presente recurso y con fundamento en el los artículos 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 47 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como del artículo 8 constitucional; solicito amablemente conocer:
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Homicidio Doloso para el mes de enero del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un decremento de -1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de enero del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un decremento de -1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Homicidio Doloso para el mes de marzo del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de marzo del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de abril del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de julio del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +2 en el número de carpetas de investigación por el delito de Homicidio Doloso para el mes de agosto del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un decremento de -2 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de agosto del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +2 en el número de carpetas de investigación por el delito de Homicidio Doloso para el mes de septiembre del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un decremento de -1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de septiembre del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un decremento de -1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Homicidio Doloso para el mes de octubre del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +2 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de octubre del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un decremento de -1 en el número de carpetas de investigación por el delito de Homicidio Doloso para el mes de diciembre del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 
1. La razón por la que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se puede encontrar en la liga: https://drive.google.com/file/d/1ZuY20S-5Gi8lwOZ0u9WoXI_P7Upz3mIu/view , se registra un incremento de +2 en el número de carpetas de investigación por el delito de Feminicidio para el mes de diciembre del año 2018, así como el número de carpeta de investigación que le corresponde al registro modificado. 

Lo anterior, en virtud de que al tener carácter de particular, tengo el derecho al acceso a la información que posea cualquier dependencia del gobierno. Para el caso de contener datos personales, pido que éstos sean omitidos y se me otorgue la información solicitada, sin incluirlos.

Por lo antes expuesto, atentamente solicito:
ÚNICO: Acordar de conformidad con lo peticionado

PROTESTO LO NECESARIO

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 


A lo que El Sujeto Obligado, hizo del conocimiento del solicitante, medularmente  que de acuerdo a lo informado por la Directora General de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Servidora Pública Habilitada, después de haber realizado una búsqueda en el archivo de esa Unidad Administrativa, señaló que la razón de todas y cada una de las notas aclaratorias a que hace referencia en su solicitud, se justifican debido a la reclasificación del tipo penal que en su momento se determine con el avance de investigación por parte del Ministerio Público u Órgano Jurisdiccional, atendiendo lo dispuesto en la Norma Técnica para la Clasificación Nacional de Delitos para Fines Estadísticos, instrumento jurídico de observancia general y obligatorio para las Unidades del Estado, que por sus atribuciones tienen a cargo, por sí mismas o por terceros, la generación, captación, actualización e integración de registros administrativos sobre delitos, información que es publicada por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, órgano operativo y eje de coordinación entre las instancias federales, estatales y municipales, responsables de la función de salvaguardar la integridad de las personas, la seguridad ciudadana, así como de preservar el orden y la paz pública. 

Asimismo manifestó que en lo referente al número de carpetas de investigación que corresponden a cada uno de los registros modificados, ese Órgano Público Autónomo, tiene la obligación garantizar el derecho de los individuos, para no vulnerar ningún aspecto de su persona vida privada, honor, intimidad e imagen, derechos subjetivos del ser humano, en tanto que son inseparables de su titular, quien nace con ellos, y el Estado debe reconocerlos, unido a que en el artículo 15 del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone que en todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable, por lo que con el objeto de no causar detrimento en su esfera jurídica, no resulta factible la divulgación de dichas carpetas.

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión el treinta y uno de octubre, admitiéndose el seis de noviembre, ambos del año dos mil diecinueve. Señalando como razones o motivos de inconformidad:

“Agradezco la aclaración de las razones por las que se presentan modificaciones en los números de carpetas de investigación, sin embargo en cada una de las 14 aclaraciones incluyo la petición por el número de carpeta de investigación que corresponde al registro modificado y estos datos no están incluidos en su respuesta.  Aclaro que no estoy interesada en conocer ningún tipo de dato personal, únicamente los números de carpeta de investigación, que son públicos. Adjunto una vez más la petición para facilitar su búsqueda” [Sic]

Del medio de impugnación que nos ocupa, se advierte que La Recurrente realiza argumentos a guisa de agravio que a su decir le causó el acto materia del presente recurso, en el cual arguye, esencialmente la entrega de información incompleta por parte del Sujeto Obligado, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando El Sujeto Obligado no hace entrega de la información; en ese tenor se precisa que la materia sobre la cual versará el estudio del asunto, consiste en verificar si El Sujeto Obligado atendió el requerimiento formulado por el hoy Recurrente, otorgando la respuesta que en derecho corresponde.

Por otra parte, mediante informe justificado, El Sujeto Obligado remitió dos archivos electrónicos de nombre y contenido siguiente:

· INF. JUST. XXXXXXXXXXXXXXX RR8405- SOL. 895.pdf, archivo mediante el cual, la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, medularmente informa lo siguiente:
La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 191 fracción VI dispone lo siguiente:
Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
Lo anterior es así, pues en la interposición del recurso de revisión, la hoy recurrente señaló que adjuntaba el motivo de la queja en el documento, sin embargo, no adjuntó nada al respecto.
Luego entonces, si no hay expresión de agravios se está vulnerando el requisito sine qua nos, que estable la Ley de la Materia en el artículo 180 fracción VI.
· OFICIO DE REMISIÓN.- RR8405.pdf, archivo que contiene el oficio 2026/MAIP/FGJ/2018 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, y remitido a este Instituto, a través del cual medularmente informa que se envía el informe justificado para la substanciación del Recurso de Revisión.

Asimismo, se puntualiza que El Recurrente no agregó medios de prueba, ni esgrimió alegatos en la etapa de instrucción. En este tenor, se decretó el cierre de instrucción el seis de diciembre de dos mil diecinueve.

Ahora bien, se debe precisar, que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta, manifiesta que posee dicha información al informar la razón de todas y cada una de las notas aclaratorias a que hace referencia La Recurrente en su solicitud de información, así como al informar que no resulta factible la divulgación de las carpetas de investigación requeridas en virtud de no causar detrimento en la esfera jurídica de quien interviene en ellas; en consecuencia, acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información.

Por otro lado, no debe soslayarse el hecho de que El Recurrente no impugnó el total del contenido de la respuesta dada por el Sujeto Obligado, toda vez que si bien es cierto impugnó la entrega de información incompleta, también lo es que señaló expresamente la omisión de la autoridad al manifestar textualmente lo siguiente: “…Agradezco la aclaración de las razones por las que se presentan modificaciones en los números de carpetas de investigación, sin embargo en cada una de las 14 aclaraciones incluyo la petición por el número de carpeta de investigación que corresponde al registro modificado y estos datos no están incluidos en su respuesta …” (sic)

En este tenor, se estima que La Recurrente está conforme con los documentos que le fueron entregados referentes a las razones por las que, en la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública se registraron incrementos o decrementos en el número de carpetas de investigación por los delitos referidos en la solicitud de acceso a la información, por lo que el motivo de su inconformidad radica en que no se le entregó el número de carpeta de investigación que corresponde a cada registro modificado, en virtud de ello, puede colegirse que la respuesta fue parcialmente consentida. 

Lo anterior es así debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por la hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Así, una vez establecido que el motivo de inconformidad de La Recurrente es la falta del documento en donde conste el número de carpeta de investigación que corresponde al registro modificado de cada uno de los delitos referidos en la solicitud de acceso a la información en relación a la nota aclaratoria de Abril 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se infiere que la litis radica en establecer si el Sujeto Obligado entregó lo señalado como documentación faltante. 

En ese contexto, a efecto de realizar un análisis respecto de si la información otorgada colma lo requerido por la entonces solicitante, es de precisarse que La Recurrente desea conocer específicamente lo siguiente: 

1. Número de carpetas de investigación que le corresponde a los registros modificados en la nota aclaratoria de abril de 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de los delitos y fechas referidas en la solicitud de información.

En tal sentido, es de observarse respecto de la información solicitada en el punto referido, se advierte que El Sujeto Obligado informó mediante respuesta primigenia que, ese Órgano público autónomo, tiene la obligación garantizar el derecho de los individuos, para no vulnerar ningún aspecto de su persona vida privada, honor, intimidad e imagen, derechos subjetivos del ser humano, en tanto que son inseparables de su titular, quien nace con ellos, y el Estado debe reconocerlos, por lo que con el objeto de no causar detrimento en la esfera jurídica de los titulares de las carpetas de investigación, no resulta factible la divulgación de dichas carpetas.

Aclarado lo anterior, considerando el pronunciamiento del Sujeto Obligado, es importante destacar que conforme a lo previsto en los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.

Correlativo a ello, la Ley de Transparencia vigente en la entidad establece en su artículo 91, que el derecho humano de acceso a la información pública puede ser restringido excepcionalmente cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial.

En tal virtud, se tiene que las personas pueden ejercer su derecho de acceso a la información a fin de obtener la información pública que obre en posesión de los sujetos obligados; no obstante, este no es un derecho ilimitado, es decir, su ejercicio conlleva restricciones; situación que se robustece con la siguiente tesis[footnoteRef:2]: [2:  Registro, 2, 002,944. I.4o.A.40 A (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XVIII, Marzo de 2013, Pág. 1899] 

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.” (sic)

En otras palabras, este Instituto resalta que, si bien, por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública, debemos considerar que también hay excepciones, es decir, que se trate de información clasificada (confidencial o reservada), en cuyo caso, se restringirá, excepcionalmente, el acceso conforme a lo señalado en la ley en la materia; entendiendo a esta información, de conformidad con el artículo 3, fracciones XXI, XXIII y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

· Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.
· Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público.
· Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley.

En resumen, se determina que, excepcionalmente, la información pública, podrá ser clasificada como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley de Transparencia; así como confidencial, tratándose principalmente de aquella que refiera a la información privada y datos personales concernientes a una persona física.

Así, se tiene que los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información pública, pero también tienen la obligación de proteger los datos personales contenidos en la información en su poder, así como aquella que recaiga en alguna causal de reserva que señale la Ley. De tal manera, se tiene que en el caso particular la clasificación invocada fue la de reserva, por lo que el estudio se centrará en este supuesto.

Ahora bien, al reservar la información, en esencia, implica el reconocimiento por parte de la autoridad de que lo solicitado sí tiene el carácter de público y sí es susceptible de entregarse, es decir, de transparentarse; empero, advierte que existen causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo; en otras palabras, hasta que dichas causas no concluyan, se podría causar algún daño con la apertura de la información.

De este modo, la información que se clasifica bajo la hipótesis de reserva, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir, que por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, siendo que, transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse.

Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual El Sujeto Obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con las normas aplicables, en tal virtud, es que analizaremos la naturaleza de la información solicitada por el hoy Recurrente consistente en los números de carpetas de investigación que le corresponden a los registros modificados en la nota aclaratoria de abril de 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de los delitos y fechas referidas en la solicitud de información, con el fin de determinar si actualiza una causal de reserva  como lo hizo valer El Sujeto Obligado.

Por lo anterior, respecto a la información clasificada como reservada la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad establece en su artículo 140 una serie de hipótesis en las cuales radica la posibilidad de tal clasificación de información, que son:
 Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Del precepto antes referido, podemos advertir que la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad establece que la información pública será restringida excepcionalmente cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, estableciendo una serie de supuestos entre los que se encuentran cuando pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias. De igual forma la que vulnere la conducción de los expedientes judiciales, se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, o el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor al interés público, siempre y cuando esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes.

Para robustecer lo anterior, sirve de sustento el contenido de la Tesis Aislada 1ª. IX/20102 (10ª.), de la Primera Sala, con número de registro 2000212, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Libro V, febrero de 2012, Tomo 1:

DERECHO A LA INFORMACIÓN. ACCESO A LAS AVERIGUACIONES PREVIAS QUE INVESTIGUEN HECHOS QUE CONSTITUYAN GRAVES VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS O DELITOS DE LESA HUMANIDAD.

En materia de derecho a la información pública, la regla general en un Estado democrático de derecho debe ser el acceso y máxima publicidad de la información. Sin embargo, la regla general presenta algunas excepciones, las cuales, por mandato constitucional, deben estar previstas en leyes en sentido formal y material. Una de estas excepciones es el caso de las averiguaciones previas, cuyo contenido debe considerarse como estrictamente reservado, en términos de lo dispuesto en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, y de los artículos 13, fracción V, y 14, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Ahora bien, esta limitante tampoco puede considerarse como absoluta y presenta una excepción -de modo que estamos ante una excepción a la excepción- consistente en que, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, no puede alegarse el carácter de reservado cuando la averiguación previa investigue hechos constitutivos de graves violaciones a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. Las averiguaciones previas se mantienen reservadas en atención a que la difusión de la información contenida en ellas podría afectar gravemente la persecución de delitos y, con ello, al sistema de impartición de justicia. A pesar de lo anterior, la ley previó como excepción a la reserva de las averiguaciones previas aquellos casos extremos en los cuales el delito perseguido es de tal gravedad que el interés público en mantener la averiguación previa en reserva se ve superado por el interés de la sociedad en su conjunto de conocer todas las diligencias que se estén llevando a cabo para la oportuna investigación, detención, juicio y sanción de los responsables. Estos casos de excepción son las investigaciones sobre graves violaciones a derechos humanos y delitos o crímenes de lesa humanidad. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación recuerda que el Tribunal Pleno reconoció en la tesis jurisprudencial P./J. 54/2008, el doble carácter del derecho de acceso a la información, como un derecho en sí mismo, pero también como un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. En este sentido, el Tribunal Pleno destacó que el derecho de acceso a la información es la base para que los gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo cual se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. En virtud de lo anterior, cobra una especial relevancia la necesidad de permitir el acceso a la información que conste en averiguaciones previas que investiguen hechos que constituyan graves violaciones a derechos humanos o crímenes de lesa humanidad, pues estos supuestos no sólo afectan a las víctimas y ofendidos en forma directa por los hechos antijurídicos, sino que ofenden a toda la sociedad, precisamente por su gravedad y por las repercusiones que implican.


Por lo anterior, se considera que el caso en concreto, si bien es cierto, las Carpetas de investigación referidas por el particular actualizan en las hipótesis señaladas, toda vez que las Carpeta de Investigación referidas pudieran encontrarse  en proceso de practicar y ordenar todos los actos de investigación de manera confidencial, a efecto de establecer la existencia del hecho delictivo, motivo de la denuncia y, de ser el caso, la vinculación a proceso, por lo que de no reservarla puede producir una obstrucción, limitación u obstaculización del Ministerio Público en la investigación correspondiente, también en cierto que el particular desea tener acceso solo a la nomenclatura de dichas carpetas, a lo cual, no se le otorga expresamente el carácter de información reservada, ya que no es posible vincular dicha información con alguno de los preceptos antes referidos y por consecuencia la publicidad de ésta, no constituye un riesgo, perjuicio o afectación real, demostrable e identificable que rebase el interés público protegido por la reserva, aunado a que con la entrega de los números de carpetas referidas no estaríamos ante la difusión de la información contenida en ellas que podría afectar gravemente la persecución de delitos.

[bookmark: _Hlk29828107]Es así que este Órgano Garante estima insuficientes las razones dadas por El Sujeto Obligado para clasificar la información referente a los números de carpetas de investigación que le corresponde a los registros modificados en la nota aclaratoria de abril de 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de los delitos y fechas referidas en la solicitud de información número 00895/FGJ/IP/2019, motivo por el cual resulta dable ordenar su entrega a través del SAIMEX a la Recurrente. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad esgrimidos por la Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00895/FGJ/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:


SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00895/FGJ/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX, en términos de Considerando CUARTO de la presente resolución, del o los documentos en donde conste lo siguiente: 
1. Los números de carpeta de investigación referidos en respuesta a la solicitud de información número 00895/FGJ/IP/2019 por el Sujeto Obligado, relacionados con la nota aclaratoria de abril de 2019 publicada en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a La Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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